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CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL

ENTRE LA EMPRESA ESTATAL DE TELEVISIÓÑ
"BOLIVIA TV"V LAVICEPRESIDENCIA DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

Conste por el presente documento, un Convenio de Cooperación Interinstitucional, suscrito entre la Empresa Estatal de
Televisión "BOLIVIA TV" Y la Vicepresidencia del Estado Plurinacional de Bolivia, el cual podrá ser elevado a categoría de
instrumento público y que será suscrito al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- (ANTECEDENTES) Mediante Decreto Supremo N° 0078 de 15 de abril de 2009 publicado el 30 de abril de 2009,
se crea a la Empresa Estatal de Televisión denominada "BOLIVIA TV", como persona jurídica de derecho público, de duración
indefinida, con patrimonio propio y autonomía de gestión administrativa, financiera, legal y técnica, con el objeto de prestar
servicios de televisión a través de la emisión y reproducción de sus señalesen todo el territorio boliviano, constituyéndose en ul1
medio de comunicación, educación e información, que contribuya a la promoción de los valores éticos, morales y cívicos de lAS,
diferentes culturas, fortaleciendo la integración del EstadoPlurinacional. '...;, ,

El citado Decreto en su Artículo 4) señala que el objeto de la empresa es la prestación del servicio de televisión a través de la
emisión y reproducción de sus señalesen todo el territorio boliviano, constituyéndose en un medio de comunicación, educación
e información, que contribuya a la promoción de los valores éticos, morales y cívicos de las diferentes culturas, forteleclendóla
integración del Estado Plurinacional. .

Por su parte el Artículo 5 bajo el nomen juris Misión Institucional del Estatuto Orgánico de la EmpresaEstatal señala que como
EmpresaPúblicaNacional Estratégica - EPNE,tiene la misión de defender y acompañar estrechamente la revolución democrática
y cultural del Estado Plurinacional, mediante la difusión, sensibilización, persuasión y reafirmación de la valoración de la
diversidad cultural, propagando la interculturalidad como mecanismo de cohesión social e integración nacional. Promueve el
sentido patriótico de soberaníay dignidad nacional y fomenta la defensa de los recursos naturales por medio de principios éticos
de veracidad, responsabilidad, inclusión, igualdad, descolonizacióny emancipación, tomando en cuenta como sujetos políticos.y
voceros de sí mismos a campesinos, indígenas, movimientos y organizaciones sociales, ciudadanos y ciudadanas' urbar)éls
populares, clase media y población en general. ~,-<~

j;)

El artículo 11 inciso i) del Decreto Supremo N°0078 dispone: Son atribuciones de la o del Gerente General de "Bol..ÍVtk'1'ii
"Efectuar negociaciones y suscribir contratos, convenios y todo documento de vinculación interinstitucional, con. sectores
públicos y privados y con gobiernos extranjeros y organismos internacionales, y remitirlos a conocimiento del Directorio",

-Ó: '_'J.\JC4 ~~;

Por SU parte, el Reglamento Específicodel Sistema de Administración de Bienesy Servicios (RE-SABS-EPNE)aprobado l!rtra\Íé~
de la Resolución de Directorio N° 003/2014 de fecha 20 de Marzo de 2014, en su Art. 6 Definiciones Inc. f) señala qtle él
Convenio es el acuerdo de voluntades entre BOLIVIA TV y una persona natural o jurídica mediante el cual crea, modifica o
extingue una relación jurídica que guarde relación con lo establecido en el Art. 4 del Decreto Supremo N° 078.

En ese marco legal, en fecha 23 de septiembre de 2016, el Representante Legal de la Vicepresidenciadel Estado Plurinaciorial
de Bolivia, mediante nota (VPEP-SG-JUJNo. 1042/2016-2017) señala que la Vicepresidenciadel Estado Plurinacionalde BOlivia;
en el marco del desarrollo institucional con el propósito de contribuir a la democracia, mediante la difusión, sensibilización y
reafirmación de la valoración de la diversidad cultural, propagando la interculturalidad como mecanismo de cohesión,sodal. e
integración nacional; se encuentra desarrollando material audiovisual que pretende incluir imágenes de archivo relacionai;!~scpn
la gestión del Vicepresidente del Estado que será difundido ampliamente en diferentes espacios de difusión por lo qúe':es
necesaria la suscripción de un CONVENIODE COOPERACIÓNINTERINSTITUCIONALentre la Empresa Estatal de Teíevisión
"BOLIVIA TV" y la Vicepresidencia del Estado Plurinacional de Bolivia, con el propósito de que se autorice el uso de dichas
imágenesconforme a las disposicionesvigentes. . "; ;:\ .i" .

Mediante Informe Técnico BTV-DPPNO139-a/2016 de 23 de septiembre de 2016, el Director de Programacióny P~omoc::ió,n
señala que Bolivia TV se constituye en un medio de comunicaciónque socializa las actividades que coadyuvan a la construcciqn
del Estado Plurinacional, asimismo, informa sobre actividades diversas instancias de gestión y que el accesoa la inforrhacion/e~
una condición para generar información fidedigna y responsablecon el fin de producir contenidos que cumplan con los obj~tlvos
de ambas instituciones conforme al proyecto del Gobierno Nacional, consideran que es importante llevar acciones conjuntas;
correspondiendo facilitar material audiovisual del archivo de Bolivia TV para su uso como contenido referencial e histórico en los
programas de un proyecto televisivo orientado a visibilizar las actividades y logros de la gestión de la Vicepresidenciadel Estado.

Con Informe Técnico CITE: GMV. NO204A/2016 de 23 de septiembre de 2016, la Gerente de Marketing y Ventas, conduy~
señalando que al ser BOLIVIA TV una empresa estratégica que tiene alcance nacional e internacional en el ámbito de 'las
telecomunicaciones,que contribuye a la difusión de la información nacional, sugiere la firma de un Convenio Interlnstltudonáldé
cooperación mutua entre la Vicepresidencia del Estado Plurinacional y BOLIVIA TV para la utilización del material audioVisual
únicamente para los fines señaladosen el convenio. ,. ,y,,'

.;,:,;< :,,-:~;;,,\-:;':

Por último la Gerente de Producciónmediante Justificación Técnica CITE: BTV-GPNO254-B/2016 de 23 de septiembre d~t2b~6
señala que en el marco de la labor de democratizar el accesode la población a la información sugerimos la firma de un cQnvenio
en beneficio de ambas instituciones. .. .,

SEGUNDA.- (PARTES) Laspartes suscribientesdel presente Convenioson: ! .~ i; .>'-'Ji,

• La EMPRESA ESTA1'AL DE TELEVISIÓN "BOLIVIA TV", representada legalmente por la Gerente Gen~r~i',ifª
GISELA KARINA LOPEZ RIVAS, con C.I. W3263849 expedido en Santa Cruz, designada mediante Resolu.¡;\OD
Ministerial N° 075/2015 de 08 de octubre de 2015 por la Ministra de Comunicación, con domicilio establecido en 1",
Av. CamachoN° 1485 Edif. La Urbana piso 5 y 6 de esta ciudad que en adelante se denominará la BOLIVIA TV..

• LA VICEPRESIDENCIA DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA, legalmente representado por el Sr.
HÉCTOR RAMÍREZ SANTIESTEBAN, designado mediante Resolución Vicepresidencial N° 02/2010, del 01 de
febrero de 2010; con Cédula de Identidad N° 3700948 expedida en Potosí, mayor de edad, hábil porLey ,con
domicilio en la calle Ayacucho esquina MercadoNO.308(Edif. de la Vicepresidenciadel EstadoPlurinacionªl),,¿je 11'1
ciudad de Nuestra Señorade La Pazque en adelante se denominará LAVICEPRESIDENCIA. ' '< ",~'
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CUARTA.- (FORMA Y ALCANCEDE LACOOPERACIÓN) BOLIVIA TV Y la VICEPRESIDENCIA acuerdan cooperarsede;l~
siguiente manera:

A)

B)

BOLIVIA TV se compromete a:
Entregar audio y video de su archivo de acuerdo a los requerimientos efectuados oportunamente por la
VICEPRESIDENCIA.
Llevar un registro de entrega del material audiovisual.

LAVICEPRESIDENCIA se compromete a: . ._
Mencionar a BOLIVIA TV, en los créditos del programa, debiendo figurar la siguiente frase: "ARCHIVOBOLIVIA lV!',
además de respetar los logos institucionales de BOLIVIATV. _
Entregar audio y video de su archivo de acuerdo a los requerimientos efectuados oportunamente, mismo que serán
utilizado en produccionesde BOLIVIA TV.
Las imágenes o audios entregados, se utilizarán sólo para el programa televisivo.
Accesoa entrevista a las y los intelectuales invitados a diferentes eventos, de acuerdo a la disponibilidad y agenda de
los invitados.

r', "e!!

OUINTA.- (VIGENCIA) El presente Convenio de Cooperación Interinstitucional, tendrá vigencia a partir de la firma del'llirsmí)
por el lapso de dos (2) años, sin que opere la tácita reconducción.

En caso de renovación, prórroga o modificaciones al presente documento, la parte interesada deberá efectuar la solicitud
expresa, de forma previa al cumplimiento de su vigencia. -: .i ," ú¡

convenio.

~.- (RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO) La Gerencia de Marketing y Ventas y la Dirección de
Programación y Promoción, serán las responsablesde coordinar el cumplimiento de los compromisos asumidos en el presente

SÉPTIMA.- (CONTENIDO y RESPONSABILIDAD DEL PROGRAMA) El contenido del PROGRAMA así como las opiniones
que se viertan dentro del mismo, serán de absoluta responsabilidad de la VICEPRESIDENCIA, quienes responderán ante las
instancias competentes en caso de presentarse situaciones de orden legal, eximiéndose a BOLIVIA TV de cualquier forma de
responsabilidadfrente a terceros.

OCTAVA.- (RESOLUCIÓN) Laspartes podrán resolver el convenio cuando:
Por incumplimiento de alguna de las obligaciones a las que se comprometan las partes en el presente conmn,i%,:l~
partes podrán hacer uso de la presente Cláusularesolutoria. -
Por caso fortuito o imposibilidad sobreviniente para el cumplimiento de las obligaciones generales del presente
Convenio.
Por acuerdo mutuo, de las partes en la forma y en los plazosque éstas estimen conveniente.

En cualquier caso para dar efectividad a la cláusula de resolución, las partes deberán comunicar esta decisión a la othi(~arté;
con la presentación de una carta notariada con cinco días de anticipación previo a la intensión de resolucióndel contrato. -' './.,

NOVENA.- (ACEPTACIÓN) En señal de conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento firman el presente convenio, en
triple ejemplar de un mismo tenor y validez, la Lic.GISELA KARINA LÓPEZ RIVAS Gerente General, en representación 'Iegai
de BOLIVIA TV y el señor HÉCTOR RAMÍREZ SANTIESTEBAN, en representación de LAVICEPRESIDENCIA, declaran
su entera y absoluta conformidad con todas y cada una de las cláusulasque lo conforman y mpro ten a su fiel y estricto
cumplimiento.

www.bohviatv.bo

La Paz,23 de septiembre de 2016

L;<.0;,,1, "',;u,
GERENTE GENERAL

EMPRESA ESTATAL DE TELEVISIÓN
BOLIVIA TV

Haciendo Historia
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JUSTlFICACION TECNICA
~IIE;Jny_.:-_QEN~251~I3!20J2

A: Lic. Gisela López Rivas
GERENTEGENERAL

DE: Gloria Ajpi Jalja
GERENTEDE PRODUCCION

REF: Convenio Interinstitucional

FECHA: La Paz, 23 de Septiembre de 2016

Antecedente:

En respuesta a la hoja de Ruta Nro. 19791 remitida por Héctor Ramírez
Santiesteban, Secretario General de la Vicepresidencia del Estado Plurinacional,
que refiere a la solicitud de Convenio de Cooperación Interinstitucional.

En el marco de la Constitución Política del Estado de 2010, se ha elegido como
Vicepresidente del Estado Plurinacional y designado Presidente de la Asamblea
Legislativa Plurinacional a Alvaro García Linera, quien desempeña una
importante misión, en directa colaboración al Presidente Evo Morales Ayma,
ambos mandatarios han asumido el reto de llevar a Bolivia camino al gran salto
industrial que sacará al país de la matriz económica primario exportadora. Al
mismo tiempo, es una tarea pendiente aplicar en todos sus postulados y
espíritu la Constitución Política del Estado, con la implementación de un Estado
Social y Comunitario con Autonomías, un sistema de Economía Plural y Justicia
Comunitaria.

Objeto:

Solicitud de convenio interinstitucional entre la Vicepresidencia del Estado
Plurinacional y Bolivia TV, para el uso de imágenes de archivo.

Conclusiones:

En el marco de la labor de democratizar el acceso de la población a la
información sugerimos la firma de un convenio en beneficio de ambas
instituciones.

Para Bolivia Tv:

• Acceso al archivo audiovisual de la vicepresidencia.
• Acceso a entrevistas a los intelectuales invitados a diferentes eventos

organizados por la Vicepresidencia.

Atentamente:

Haciendo Historia
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INFORME TÉCNICO
BTV - DPP N2 139-a/2016

A: Lic.Gisela LópezRivas
GERENTEGENERALBOLIVIA TV

DE: Lic.EnzoVargasAlcocer
DIRECTORDEPROGRAMACiÓN Y PROMOCiÓN

REF.: Solicitud de convenio Vicepresidencia del Estado

FECHA: LaPaz,23 de Septiembre de 2016

ANTECEDENTES

Nota escrita del Sr. Héctor RamírezSantiesteban,Secretario General, en la cual solicita la
suscripción de un convenio interinstitucional, entre la Vicepresidencia del Estadoy Bolivia
TV, para la autorización de uso de imágenes a fin de contribuir al objetivo de ambas
instituciones.

Informe de la Gerencia de Marketing CITEGClA.MKTG.VTAS.W 204-A/2016 en el cual
sugiere la firma de un Convenio Interinstitucional de cooperación mutua entre la
Vicepresidencia del Estadoy BoliviaTV para la utilización de material audiovisual.

CONSIDERACIONESTÉCNICAS

Toda vez que Bolivia TV se constituye en un medio de comunicación que socializa las
actividades que coadyuvan a la construcción del EstadoPlurinacional, asimismo, informa
sobre actividades diversas instancias de gestión. Por otro lado, que el acceso a la
información es una condición para generar información fidedigna y responsable con el fin
de producir contenidos que cumplan con los objetivos de ambas instituciones conforme al
proyecto del Gobierno Nacional, es que esta Dirección ve importante llevar acciones
conjuntas.

Seprecisaque el objeto del convenio seorienta a facilitar material audiovisual del archivo
de Bolivia TV para su uso como contenido referencial e histórico en los programas de un
proyecto televisivo orientado a visibilizar las actividades y logros de la gestión de la
Vicepresidencia del Estado.

Empresa Estatal de Televisión Bolivia Tv
Av. (arnacho N2 1485, Edif. La Urbana prso 5 y 6
Telf.2203404 - 2202900 Fax22041912203973- CasillaN9 900
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CONCLUSIONES

Por lo expuesto se sugiere la suscripción de un convenio interinstitucional entre la
Vicepresidencia del Estado V Bolivia TV a fin de lograr los objetivos propuestos de ambas
instituciones.

Se sugiere tomar en cuenta los siguientes aspectos para el convenio:

• Bolivia TV entregará material de audio V/o video de su archivo semanalmente V
se llevará un registro de entrega

• las imágenes o audios entregados se utilizarán sólo para el programa televisivo
• Bolivia TV tendrá acceso al archivo audiovisual de la Vicepresidencia. El material

solicitado podrá ser utilizado en producciones de Bolivia TV

Atentamente

DPP/emva
c.e. areh.

Empresa Estatal de Televisión Bolivia Tv
Av. Camacho N2 1485,Edif. La urbana piso 5 y 6
Telf. 2203404- 2202900Fax 22041912203973-Casilla N2 900
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INFORME TECNICO
CITE:GMV. N" 204-A/2016

A Gisela LópezRivas
GERENTEGENERAL

De Yolotzin SaldañaPáez
GERENTEDEMARKETINGYVENTAS

Ref SOLICITUDDECONVENIOVICEPRESIDENCIADEl ESTADO

Fecha LaPaz,23 de septiembre de 2016

Demi mayor consideración:

Mediante Hoja de Ruta W 19791 con nota VPEP.SG.JUJNo. 1042/2016.2017 con solicitud
realizada por Héctor Ramírez Santiesteban Secretario General para suscribir un Convenio
interinstitucional, informo lo siguiente:

l. ANTECEDENTES

LaEmpresaEstatal de Televisión BOLIVIAlV, creada mediante Decreto Supremo W 0078,
de 15 de abril de 2009, y publicado en fecha 30 de abril de 2009 constituida como persona jurídica
de derecho público, con patrimonio propio y autonomía de gestión administrativa, financiera,
legal y técnica.

Deacuerdo a misión institucional Bolivia lV, como EmpresaPública Nacional Estratégica-
EMPE tiene como objeto prestar el servicio de televisión y constituirse como un medio de
comunicación, educación e información contribuyendo a la difusión de valores éticos, morales y
cívicos de diferentes culturas, fortaleciendo la integración del EstadoPlurinacional de Bolivia.

11.ANAlISIS

Bolivia lV como único canal nacional que cuenta con cobertura total del país, tiene entre
sus intereses difundir eventos de información, educación, cultura, deporte, entretenimiento y
producción las 24 horas del día, con el objeto de apoyar a la construcción del EstadoPlurinacional,
contribuye a la difusión de nuestra cultura ya la integración del EstadoPlurinacional.

Como señalan en su nota VPEP.SG.JUJNo. 1042/2016.2017 "La vicepresidencia del Estado
Plurinacional de Bolivia, en el marco del desarrollo institucional con el propósito de contribuir al
desarrollo permanente de la democracia mediante la difusión, sensibilización y reafirmación de la
valoración de la diversidad cultural, propagando la interculturalidad como mecanismo de
cohesión social e integración nacional; se encuentra desarrollando material audiovisual que
pretende incluir imágenes de archivo relacionadas con la gestión del Vicepresidente del Estado
que será difundido ampliamente en espaciostelevisivos"
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111.CONCLUSIONES.

Por lo anteriormente expuesto, al ser Bolivia TV una empresa estratégica que tiene
alcance nacional e internacional en el ámbito de las telecomunicaciones, que contribuye a la
difusión de la información nacional, se sugiere la firma de un Convenio tnterinstitucional de
cooperación mutua entre la Vicepresidencia del Estado Pluurinacional y BOLIVIATV para la
utilización del material audiovisual únicamente para los fines señaladosen el convenio.

Escuanto informo para fines consiguientes.

Atentamente.

YSP/ilonka
C,c, Arch.
Hoja de Ruta 19791
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Vicepresidencia del Estado
Presidenciade laAsamblea Legislativa Plurinacional

BOLIVIA
Secretaría General

La Paz, 22 de septiembre de 2016
VPEP-SG-JUJ No. 1042/2016-2017

Señora:
Lic. Gisela Karina López Rivas
GERENTEGENERAL
EMPRESA ESTATAL DE TELEVISIÓN BOLIVIA TV
Presente.-

Referencia: Solicito Convenio de Cooperación Interinstitucional

Distinguida Señora:

La Vicepresidencia del Estado Plurinacional de Bolivia, en el marco del desarrollo
institucional con el propósito de contribuir al desarrollo permanente de la democracia,
mediante la difusión, sensibilización y reafirmación de la valoración de la diversidad
cultural, propagando la interculturalidad como mecanismo de cohesión social e integración
nacional; se encuentra desarrollando material audiovisual que pretende incluir imágenes
de archivo relacionadas con la gestión del Vicepresidente del Estado que será difundido
ampliamente en diferentes espacios televisivospor 10 que es necesaria la suscripción de un
CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL entre la Empresa Estatal de
Televisión "BOLIVIATV"y la Vicepresidencia del Estado Plurinacional de Bolivia,con el fin
y propósito de que se autorice el uso de dichas imágenes conforme a las disposiciones
vigentes.

Sin otro particular, saludo a usted con las cansí
. I

s más distinguidas.

SGfbr/rcg
C.C. Archivo I .
Adjuntó: ¿¡<!leO rlQ<tn tos .

Jach' a Marka Sullka Irptaña Utt' a
TaqíMarkana Kamachi Wakichaña Tantachawi Utt'a

Llaqta Umallirina
Ñawra Llaqtakarnachina Tantakuy Umallirina

Tétaruvichaguasu Jaikuerigua )embiapoa
Tetatlreta Iñomboati Mborokuaiaporá Oivae [uvicha Iembíapoa

EDIFICIO DE LAVICEPRESIDENCIA DEL ESTADO PLURINAOONAL
CALLE AYACUCHO ESQ. CALLEMERCADO 308 • TELF. (591-2)2142000. LA PAZ - BOLIVIA
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LlOLlVIA '" '
Vicepresidencin de InRepública

Presidencia-de! 9ongresoNocíonol
IV )

POI' ,'JlCIIlfO (,1/ .l'l1I70r Vi':lIlm/~;iII<llll(/ (/11 la (I.I)/>,I/¡II,'" ' PrlJ~'It/lJIIlfJ dril Crmyrtw; /IIar:lon¡(/, J", dictado la
siguiente Resolución.

v rs T O S }' e O N':; ¡u n 11,t N f) o:

Ql/Ci,Cin EI(!cG'Ío/'!I!SGenerales .•WI!/ig{Ó pi nuevo hiJ,I'{(/(Jnlr.l)l V/(:lJpru~'ld(llllrJ
Constttucianu! ¡I(fla R2¡Jlib/lclI lit: BO{ilIICi,

QUI1,e! SIJc:rl!:clrtll (]~nlJl',d dlJ laPrlJsidllncl(lt/dl CQlIgrisó N~cloncll, ,tlnftlcha
,22 ü« illI(;Iro d~llml~l.in/(f 0110,, pr~,I'I!I7Ir) r¡:m/l1ci,1 al/,'argo que Ile~'f:impetfa.ajln de ,Iejar 'al
,vicrJ¡m!sid(JIIIO de laRepúblicaan cO/llpIIJ(ctlll)erra,ida organizar J'U (J(juipo ds ~'olabotadorú

QIIII, el Vicepresidente de la República, para el, c.~mplimlenlo de SI/S
11otivtdndas. ilCc/O/l1l1l JI pottucá«; 1'(1I¡III~ru COI1/tl)' CQIl 6/1 apoyo el. 1111 &.,c'nmu'lo Ollll.ral, dI
cl1l¡liil'm!c(r/d 11 lo (¡¡,lpllf/,I'rO, dll ~I II<lUlrll/lllllto Ollllaro/ cid la ,IIIC<lI)l<fI~'ldfJIICltJdtJ 111Rtlpllbltca •
Presldencia de! Congreso Nacional.

Ql/II, 111111'IIculo .lí)o dlil Ut!gltl/lílJiu(¡ O~lIIm¡/ (le la 'JlfCllpr!f~'I"lInclá de la
Repúblio« • Presidencia dlJ/ Cangreso Nactanal detenntn« qu«, la máxuna uutoridnd atbntntstrattvau
!!ISecretario GmltJml,

((IICI. dArlic/lla 4)° (1cJ/ }11J¡;lt/l"l:l'I/O GIJlil!rc¡f d« /el PI'I#/cI",II¿¡" (M Ccmir/IJ'O
Nocionai establec« qu«. 111VicIJpI'IJ,I'I'tltm!¡:de la ,Re¡lablica. nombrará al Sécrelarlo General de la
V((;t</W<!,\'l'tllIlIC:ill d« /11 /?I1plÍ{¡/i¡,u. Pn:gltletlclú dul C(j¡¡g"~iilINIICi()lwl,lIIcul/(ill/f,I, RIIJ'o/¡,clón IJxprlJ~'a,

l' O R ' l'A N T O:

El fI/t'epl'lJsideTlledlJ I"R(lplÍbliC:~I:-'Prll:¡¡delJlII ¿¡(JICongrlJsoNacional, 1JI1,IISO
11(/IM/a"lllla,/uli 1/lItI /11 otorgan la:>normaS vlgilll/IIJ', .

.\

RES VEL VE:
1,

dIlTlCUl,Q tJNl,O.- Dej'iYJl(lr !tll (jI Ctll'go cldSUI:I'IJIÚI'{() GUllurlll (la la Jlfcuprus!(/(lIIcla d, /a
lIr:plibllc:a • P/'t!~'/(/~lIc'a cM COlIgrl!~'o Nudotflll, tri Sr./{¡Jclr;r RCllIIll'u, SCmll'#¡'¡JUflJ r¡ullJn d,
oonjÍJ/'mldlld n' al'llculo, 39" e/el Rey/amen/o ¡lit' 1"V/c(J/ms/(/lincla (/11 {a H6púb/lca • Fra.l'ldallc/a 'd,1
('Q/I¡¡I'IJ.I'O, /J,I' lel IIlrixima 1111/0/'¡r/1II1tIIllIIl!l 1,1'(1'11 liva,

Es dIU/II ~I¡ 'a Pr(J;'/dellcla ,/111 Clingre,w NadOlwl • IIlcfJprl;lSlduhda de la RtiplÍbllca. a los Ye/nlls;{s
díCl,l' dCl.llI~,I' (/1/ UJIU/,/) t/u/ ¡¡¡Tn d(ls mil ,I'/lis.

"

Rdir ~c l. viciprc¡idcnclu Ilc l. Rcp~bllc.,e.llu Ay.cucho yMcrc~Jo N', 30Y,; N,UllIero PHolo: (591) (2) 220,10 44 :m ji 21 • PDX;(~91) (2) 720 121
, " E·muil:cOllco~vlccprcí,uov,bo• CUlillo70M' LuPUl' llollvl3
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I ,· I . {,Vicepresidenciadel Estado Plurinacional

Presidenáa de laAsamblea LegislativaPlurinacional .

RESOLUCiÓN VICEPRESIDENCIAL VPEP- PALP 00212010 .
, . .VI9EPRESIDENG/A DEL ESTADO ·PLURINACIONAL

PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA LEGISLA TIVA PLURINAC/ONAL
LA PAZ, FEBRERO DEL 2010·
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Por cuanto el señor Vicepresidente del Estado Plurina cional, en su .calidad de .
Presidente.. del Asamblea Legislativa Plurinacional,. ha dictado le siguiente
Resolución:

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado promulgada el
7 de febrero del año 2009, dele:-rnina que Bolivia se constituye en un Estado
Unitario Sociel : de Derecho Plutinacional Comunitario, 'libre independiente,
soberano, democrático, intercultural, descentralizado y con autonomías, fundada
. en la pluralidad y pluralismo politice, económico, jurfdico, culturel y lingüfstico
dentro del proceso integrador del país.

... .. . Que, mediante OS N° 29894 del 07 de febrero del
2009 se deterrninó la nueva Estructura Organizativa·· del Órgano Ejecutivo del
Estado Piutinaclonel , correspondiendo la Vicepresidencia de! Estado Pturineclonet
al Nivel Central del Órgano Ejecutivo, razón que conllevó el cambio de.nombre de
la vlcepreskiencis. de la Republice 3 Vicepresidencia del Estado Pturinecionel. .

.: .', :.".

.. . Que, conforme lo señala la ..disposición transitoria
segunda de la actual Consutucion Política dé! Estado, 'la Vicepresidencia del
.Estado Pturinectonel mantuvo la Presidencia del Congreso Nacional durante el
periodo de transición, hasta la insf,iidción de la Asamblea Legislativa PlurinacíonaJ.

. ' . Que,· mediante Resolución viceorestaenctet No.
001/2006 de fecha 26 de enerc de 2006 se designó en el cargo al Secretario
General de la Vicepresidencia de la República (- Presktenciedel Congreso .

.. Necionet'; que conllevó la modificación aet.éntcuto 39° del Reglamento General de
la institución, .el mismo que fue ratificado. en la designación I delegación de
tnéxitne aUtoridad ejecutiva mediante Resolución Vicepresidencial de la
Vicepresidencia del Estado Ptutínecionel - Presiden da del Congreso Nacional
VPEP-PCN 01-A-2009 de fecha 03 de marzo de/2009 .. . . . .

. . .. . . . . '. . .. :

Que, de acuerdo a la nueva denominación de la Institución .
se hace necesario el 'cambie jo la denominaci6n de la Máxima Autoridad
Ejecutiva.
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Vicepresidenciadel Estado Plurinacional
PresidenCiade la ASambleaLegislativa Plurinacional

ASt'sonÍl Legal

El Vicepresidente del EstadoPlurínacion~1 - Presidente del Asamblea Legislativa
Puutneclone', en ejercicio de las facultades que la normatividad jurfdica-
administrativa positiva del Estado le confieren. .

I
'j
I
I_: RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Se retitice en. el cargo de Secretario General de "a
. Vicepresidencia del Estado Plurinacional - Presidencia de fa Asamblea Legislativa·· '.. '
Plurinacional al ciudadano HecsorRetnirez Santiesteban. ' .

ARTICULO SEGUNOO.- El cambio. de nombre de Secretario General de la
Vicepresidencia del Estado Pt'udni:lcional- Pteskiencie del Congreso Nacional al
de Secretario General de la Vicepresidencia del Estado Plurináciona/- Presidencia
delAsamblea Legislativa Plutinecícne!

. .

'.ARTICULO TERCERO.- Con la' presente Resolución' Vicepresidencial se
recontirme la designación / delega;;ión como Máxima Autoridad Ejecutiva de la
Institución, realizada' mediante expresa Resolución Vicepresidencia! N° 04/2.006
Y Resolución Vicepresidencia! 01-A-2009 en la. persona del ciudadano Hedor
. Remlrez. sentiesteben en su calidad Secretario Genera/,de la Vicepresidencia del
EstadoPlurinaciomil- Presidencia de laAsamblea Legislativa Plurinaci6na'~'

Es dada en la Vicepresidencia de! Estado Plurinaciona/- Presidencie. del Asamblea'
LegislativaPlurinacional al primer o'fadel mes de febrero del año 2010.
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3/10/2016 Zimbra:

Zimbra: tirsah.delaquintana@boliviatv.bo

RE: convenio

De : BernardoVargas Rivera lun, 03 de oct de 2016 19:05
<bernardo.vargas@vicepresidencia.gob.bo>

Asunto: RE:convenio
¡·Para : Tirsah GiovannaDe La Quintana Benquique

<tirsah.delaquintana@boliviatv.bo>;, i>~l::
Doctora buenas tardes, acuso recibo de su correo electrónico en el q nos remite
el Convenio con la Vicepresidencia a tiempo de agradecerle la colaboración no
tenerr@s ninguna observación y estamos de acuerdo con el tenor en su integridad,
en este sentido quedo atento a su emisión para proceder a la suscripción por

~ parte del Secretario General. Muchas Gracias, atentamente .. ',.
Bernardo Vargas Rivera
Unidad Jurídica VPEP-PALP

n\tt) "

~~~~~~éhsaje original-----
De~ Tirsah Giovanna De La Quintana Benquique
[mailto:tirsah.delaquintana@boliviatv.bo]
Envipqo el: viernes, 38 de septiembre de 2816 82:59 p.m.
Pprp,;::.MiguelTorricos Castillo; Bernardo Vargas Rivera
CC: ,~ohnny Ricardo Barral Vargas
Asu~to: convenio

Adj~Dto a la presente, remito la propuesta del Convenio con el contenido
asor9Fldo.

" At:te:uv'..'.- '¡--_-".

j

Tirs~h De la Quintana B.
DJN BOLIVIA TV

http://webm~il.boliviatv.bo:3000/zimbra/h1printmessage?id=23161&xim=1 1/1
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BOLIVIA TV - CANAL 7

HOJA DE RUTA Nro 19791

RECEPCIÓN EN VENTANILLA ÚNICA

Nro de
hojas.23/09/2016

Hora de RecepciónFecha de Recepción:

DATOS DE ORIGEN

Cite:
VPEP-SG-JUJ
N° 1042/2016-
2017

11:11

Fecha de cite:I._ __'

Rem itente( s) :
HECTOR RAMIREZ SANTIESTEBAN - SECRETARIO GENERAL

GERENCIA GENERAL fGisela Lopez Rivas
Destino(s) :

Referencia
REMITE: SOLICITO CONVENIO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL

PRIMER DESTINATARIO

GERENCIA GENERAL
Dirección Jurídica Nacional ()~c:. V
Dirección de Auditoria Interna
Dirección de Planificación y Proyectos
Jefatura de Programación y Promoción /""
Jefatura de Transmisiones en Vivo
GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
Jefatura Financiera
Jefatura Administrativa
GERENCIA DE MARKETING y VENTAS '/
Jefatura de Ventas
Unidad Administrativa Comercial
GERENCIA DE INFORMACIONES
Jefatura Nacional de Noticias
Unidad de Producción de Informaciones y Noticias
Jefatura de Programas de Investigación Periodística y
Especializada ,
GERENCIA DE PRODUCCiÓN
Jefatura de Producción
Jefatura de Operaciones de Producción
Jefatura de Creación
GERENCIA TÉCNICA
Jefatura Técnica r.~~.:,~·:\~·:~I~..,,'

"t ~ i '\. -

FECHA: ,;23/t'CJ/-1h l\ .. 3 S!:P 20'\

ATENCION URGENTE
ANALIZAR, INVESTIGAR E INFORMAR
COORDINAR LA ELABORACION DEL INFORME O
RESPUESTA
PROCESAR CUMPLIENDO NORMAS
PREPARAR RESPUESTA ,
ASISTIR y PRESENTAR INFORME
PARA SU CONOCIMIENTO
PARA SU CONSIDERACiÓN Y FIRMA
PARA FINES CONSIGUIENTES
ARCHIVO

OBSERVACIONES.-

9..tkr.7:-y:..~<- ...~4b.~~

;t;;i.tÚ ..f.-r.7~-;L.~.~ .

···.,:..:,it;.. · , ........• · o ••

LÍC. Gisela K. López Rivus
GERENTEGENERAL

EmpresaEstatal de Televisión
"BOLIVIA TV"



SEGUNDO DESTINATARIO

GERENCIA GENERAL
Dirección Juridica Nacional
Dirección de Auditoria Interna
Dirección de Planificación y Proyectos
Jefatura de Programación y Promoción
Jefatura de Transmisiones en Vivo
GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
Jefatura Financiera
Jefatura Administrativa
GERENCIA DE MARKETING Y VENTAS
Jefatura de Ventas
Unidad Administrativa Comercial
GERENCIA DE INFORMACIONES
Jefatura Nacional de Noticias
Unidad de Producción de Informaciones y Noticias
Jefatura de Programas de Investigación Periodística y
Especializada
GERENCIA DE PRODUCCiÓN
Jefatura de Producción
Jefatura de Operaciones de Producción
Jefatura de Creación
GERENCIA TÉCNICA
Jefatura Técnica

FECHA:

TERCER DESTINATARIO

GERENCIA GENERAL
Dirección Juridica Nacional
Dirección de Auditoria Interna
Dirección de Planificación y Proyectos
Jefatura de Programación y Promoción
Jefatura de Transmisiones en Vivo
GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
Jefatura Financiera
Jefatura Administrativa
GERENCIA DE MARKETING Y VENTAS
Jefatura de Ventas
Unidad Administrativa Comercial
GERENCIA DE INFORMACIONES
Jefatura Nacional de Noticias
Unidad de Producción de Informaciones y Noticias
Jefatura de Programas de Investigación Periodistica y
Especializada
GERENCIA DE PRODUCCION
Jefatura de Producción
Jefatura de Operaciones de Producción
Jefatura de Creación
GERENCIA TECNICA
Jefatura Técnica

FECHA:

ATENCION URGENTE
ANALIZAR, INVESTIGAR E INFORMAR
COORDINAR LA ELABORACION DEL INFORME O
RESPUESTA
PROCESAR CUMPLIENDO NORMAS
PREPARAR RESPUESTA
ASISTIR Y PRESENTAR INFORME
PARA SU CONOCIMIENTO
PARA SU CONSIDERACiÓN Y FIRMA
PARA FINES CONSIGUIENTES
ARCHIVO

OBSERVAfIONES.- -,

-..l... CO, \~I(....5ct.........................................................................

... Ü~:~.~f..t ..l~ .

.......~.«. :?¿ t.h. 4?(?!.d.~,,~(_

........d.1......t4......i21((./·:············ ..···~..v·\

FIRMA:

ATENCION URGENTE
ANALIZAR, INVESTIGAR E INFORMAR
COORDINAR LA ELABORACION DEL INFORME O
RESPUESTA
PROCESAR CUMPLIENDO NORMAS
PREPARAR RESPUESTA
ASISTIR Y PRESENTAR INFORME
PARA SU CONOCIMIENTO
PARA SU CONSIDERACION y FIRMA
PARA FINES CONSIGUIENTES
ARCHIVO
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Vicepresidencia del Estado
Presidencia de laAsamblea LegislativaPlurinacional

BOLIVIA
Secretaría General

La Paz, 22 de septiembre de 2016
VPEP-SG-JUJ No. 1042/2016-2017

Señora:
Lic. Gisela Karina López Rivas
GERENTE GENERAL
EMPRESA ESTATAL DE TELEVISIÓN BOLIVIA TV
Presente.-

Referencia: Solicito Convenio de Cooperación Interinstitucional

Distinguida Señora:

La Vicepresidencia del Estado Plurinacional de Bolivia, en el marco del desarrollo
institucional con el propósito de contribuir al desarrollo permanente de la democracia,
mediante la difusión, sensibilización y reafirmación de la valoración de la diversidad
cultural, propagando la interculturalidad como mecanismo de cohesión social e integración
nacional; se encuentra desarrollando material audiovisual que pretende incluir imágenes
de archivo relacionadas con la gestión del Vicepresidente del Estado que será difundido
ampliamente en diferentes espacios televisivos por 10 que es necesaria la suscripción de un
CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL entre la Empresa Estatal de
Televisión "BOLIVIATV"y la Vicepresidencia del Estado Plurinacional de Bolivia, con el fin
y propósito de que se autorice el uso de dichas imágenes conforme a las disposiciones
vigentes.

Sin otro particular, saludo a usted con las consi s más distinguidas.

SGJbr/rcg
C.C. Archivo /
Adjunto: <DúOJ r1r¡<ZT¡tos

Jach:a Marka Sullka Irptaña Utt'a
Taqi Markana Kamachi Wakirhaña Tantachawi Utt' a

Llaqta Umallirina
Ñawra LlaqtakamachinaTantakuyUmallirina

Tétaruvichaguasu Jaikuerigua [embiapoa ,
Teta tireta Iñomboati Mborokuaiapora Oivae Iuvicha Iembiapoa

EDIFICIO DE LA VICEPRESIDENCIA DEL ESTADO PLURINACIONAL
CALLE AYACUCHO ESQ. CALLEMERCADO 308 • TELF. (591-2) 2142000. LA PAZ - BOLNIA
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Vicepresidencia del Estado Plurinacional
Presidencia de 1;1Asamblea Legislativa Plurinacional

Ao;esonÍl Legal

RESOLUCIÓN VICEPRESIDENCIAL VPEP- PALP 00212010 .
. VI9EPRESIDENCIA DEL ESTADO PLURINACIONAL

PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA LEGISLA TIVA PLURINACIONAL
LA PAZ, FEBRERO DEL 2010'.

Por cuanto el señor Vicepresidente del Estado Plurinacional, en su. calidad de
Presidente del Asamblea Legislativa Plurinacional,. ha dictado la siguiente
Resolución: .

VISTOS Y CONSIDERAND():

Que, la Constitución Política del Estado promulgada el
7 de febrero del año 2009, determina que Bolivia se constituye en un Estado
Unitario Social" de Derecho Piutinecions! Comunitario, 'libre independiente,
soberano, democrático, intercunuret, descentralizado y con autonomías, fundada'
en la pluralidad y pluralismo político," económico, jurídico, cultural' y lingüfstico
dentro del proceso integrador del país.

",
. !~:

...... Que, mediante OS N° 29894 del. 07 de febrero del
2009 se determine la nueva Estructura Organizativa. del Órgano Ejecutivo del
Estado Plurinacional , correspondiendo la Vicepresidencia del Estado Plurinacional
al Nivel Central del Órgano Ejecutivo, razón que conllevó el cambio de nombre de
la vicepreskiencie. de la Republica :3 Vicepresidencia del Estado Plurtnecionel,

. . Que,' conforme lo señala la . disposición transitoria
segunda de la actual Constitución Política det Estado, la Vicepresidencia del.
Estado PlurinacionaI mantuvo la Presidencia del Congreso Nacional durante el
periodo de transición, hasta la ins(.:iicción de la Asamblea Legislativa Plurinacional.

. Que,' mediante Resolución Vicepresidencia! No.
001/2006 de fecha 26 de enere de 2006 se designó en el cargo al Secreterio
General de la Vicepresidencia de la República ,- Presidencia' del Congreso'
Nacional, que conllevó la'modificación de/artículo 39° del Reglamento General de
la institución, .el mismo que fue ratificado en la designación / delegación de
máxima aútoridad .ejecutiva mediante Resolución Vicepresidencial de la
Vicepresidencia del Estado Pturinecionel - Presidencia del Congreso Nacional
VPEP-PCN 01-A-2009 de fecha 0] de marzo del 2009. . . "

( .

Que, de acuerdo a la nueva denominación de la Institución
se hace necesario el cambio jo la denominación de la Máxima Autorida.d
Ejecutiva.
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Vicepresidenciadel Estado Plurinacional
PresidenCiade laAsamblea LegislativaPlurinacional

A<;tSoná Legal

El Vicepresidente del EstadoPlurinacional - Presidente del Asamblea Legislativa
Plurinacional, en ejercicio de las facultades que la normatividad iunalce
administrativa positiva del Estado tecontieren.

RESUELVE: .

ARTICULO PRIMERO.- Se reüñc«, en. el cargo de. Secretario General de 'la
. vicepreskiencie del Estado Plurinacional - Presidencia de la Asamblea Legislativa ..'
Plurinacional al ciudadano Hecto!"Rsmlrez Santiesteban. . .

ARTICULO SEGUNDO.- El cambio de nombre de Secretario Generar de la
Vicepresidencia del Estado Piurin¡:¡cional - Presidencia del Ccnqreso Nacional al
de Secretario General de la Vicepresidencia del Estado Plurinacional- Presidencia
del Asamblea Legislativa Plurinaó:)dal" .

ARTICULO TERCERO.- Con la presente Resolución Vi~epresidencial se
reconfirma la designación I delega~ión' como Máxima. Autoridad Ejecutiva de 'la
InstituCión, realizada mediante expresa Reso!ución Vicepresidencia! N° 04/2,006
Y Resolución Vicepresidencial 01-A-2009 en la persom: del Ciudadano Hector
Ramírez Sentlesteoen en su calidad Secretario General.de la Vicepresidencia del
EstadoPlurinacional- Presidencia de laAsamblea Legislativa Plurinaciona/~'

Es dada en la Vicepresidencia del Estado Plurinacional- PresidenCia del Asamblea
Legis/ativaPlurinacional al primer aíe del mes de febrero del año 2010.
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